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F~uncis(;o Yébenes; al Sur y Oeste,con los hermanos Gijón
Yebenes, y al Este, can"etera de Almodóvar.

El inmueble objeto donación se destinan\ a la construcción
de una casa~cuartel para la Guardia Civil.

Jirtículo scgundo.-El inmueble mencionado debera incorpo
raf'::<E'. al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
lnSCr!to a su n,?~bre en el R~g~stro. de la Propiedad, para su
ultenor afectaclOo por el MInlsterIo de· HaCienda al de la
(~?!:?ernación 1?ura los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil. dependIentes de este último Departamento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dbpone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
s(~ñor Delegado de Hacienda de Ciudad Real o' funcionario en
quien delegue, para'que en nombre,del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente esCritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de febrero de mil novecientos setenta y, tres.

FRANCISCO FI1ANCO
EJ \/lin¡<ilro d~ Htlciendll,

ALbEi{lO ¡vtONREA.L Ll'CJUE

DECRETO 181l1íJ73, de 1 de febrero, por el que se
acepta la donación al, Estado por el ..-1yuntamtenro
de Muelas de los Caballeros (Zamora) de un fn·
ml;leble de 1,068 metros cuadrados, radicado en el
mtsmo termino municipal, con desUno a la cons
trucción de una casa cuartel para la" Guardia Crvtl

P<:H' el Ay~ntamiento de Muelas de los Caballeros (Zamora)
l~a. Sido ofr~c]do al Estado un inmueble de una E!xténsión super
f Jual. de mil ?e.senta y ocho metros cuadrados. sito en el mismo
termJllo mumclpal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se cOl1sidl0ra de. interés
la rcierida construcción.

A pr;)puesta del Ministro de Hacienda y prev ia deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de
eneco de mIl novecientos setcmta y tres,

DISPONGO

. Articu.lo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo vemtlcuatro de la ley del Patrimonio se acepta la dona
cíon al Estado por ef Ayuntatmento de Muelas de los Caballeros
(Zumonü de un edificio señalado con el número uno de la calle
ele A:;:tucga, del mismo término munidpal, de mil sosenta v
ucho metro; cuacilados tie superficie, que linela: Derecha, eri
~.ntndo, con camino d~ la. carretera de Astorga a PU8bla de
2iam1 iJll¡l, v. después aon Joaquín Lafuente Lafl.J-ente y dona
1'.:fana 1\1<,dngal; por la izquil;:rda, camino de Vega del Cas
tdlo, y de5pues don Avelino Cavete Lafuente' espalda. don
Lorenzü LÓl18Z Santiago , , ,

El inma(é'ble objeto de donación se destinará a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo sGgundo,-El inmueble mencionado debl'rá incorpo
rar"o al lnventar;u General de Bienes, del, Estado una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad para su
ult8rior afectación por el Ministerio de Hacielida 'al de la
~?¡~('rnaclónpara los servicios de casa-cuartel par<l,la Guardia
CiVIl. dependIentes de e~te último Departamento. La finalidad
(h) 1,3, cJ0l18c:ión habra de cumplirse de eonfonnidad con lo
dbpucsto en la vigente legi",laciún de Hó"imen Local

ArUculo tercero.-PCir el .Ministerio de I-Íadenda,. a través de
la Dlrccción General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites neeesuríos para la efectividad de cuanto se
c1lspone en el presente Decreto, autorízándose al ilustrisimo
scü.x Delegado de Hacienda de Zamora o funcionario en
qUlen_ delegue, para que en nombre del Estado concurra en el
utorgd m!ento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Dec'reto, dado en Madrid u
uno de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FfiANC1SCO FlV NCO
ini"t'-n rir- Iiaci('ndil
iO !'AONnL\L LUQLE

DECR[~rO .J{;,~¡'¡q73, de 1 de febrero, por el que se
acepta la clonación al Estodo por el Ayuntamiento
de San Vitero (2amornJ de unú;flluebte de 1.600
metros cuadrados, radica.do en el ·mismo término
muniCIpal, con destino a .la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de San Vi tero ha sido ofrecido al Es~

tado un inmueble de una extensión superficial ele mil seiscientos
metros cuadrados, si~? en el mismo. término munidpal, con des
t~:10 a la cónstrueClOn de una casa-cuartel para la Guardia
CiViL

Por el Mínfstcrio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A prop~e<;ta de~ ~inistro de Hacienda y previa deliberación
del ConseJo de Mlmstros en su reunión del día vcíntiséis de
enero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

~rtículo . primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de San Vilera (Zamora]
de una parcela de· terreno de mil seiscientos metros cuadrados
de sllpel'ficie a segregar de otra de máyor cabida, sita al
pamje denominado «Pei'ialba~ (} .,Los Nabayos», del mismo
krmino municlJ)al, que linda:. al Norte, Sur y Este, con finca
de la que ,';!~ sf~grega; y al e'este, con Ca:Tetela local comarcaf
lil:mero novocientos trece, de Atcaülcc::.U Viilar de Ciervos.

Figura inscrita la fínca niatriz en el Registro de la Pro~
piedad al folio <.:i.ento ochenta y ~iete, tomo cuatrocientos se
tenta y cinco, libro diez, finca mil doscieJ1tos diez,

Artículo segundo.~El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez
inscrito a su nombre en el Registro dé la Propiedad, para ¡,:u
ulterior afectacian por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobernación para los servicios de cUba-cuartel para la Guardia
Civil, dependlentE\S de este úlUmo Departamento. La finalidad
de la donación habra de cumpiírse de· conformidad. con lo
d.spuesto en la vigente legislación de Régimen l.ocaL

Artículo tercero,~Por el Ministerio de Hacienda a través de
la Dirección General del Patrimonio d¡;:l Estado, s'e llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efoctivldad de cuanto se
dispone en el presente Deeroto, auto.rizándose al ilustrísimo
señor Delegado de,¡;;Hacienda de Zamora o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de febrero de mil noveCientos setenta y tres,

FRANCiSCO FRANCO
El 1\lillí"lh' de llnócnda.

ALPLRTO I\\ONR~·Al. LUQUF:

D1TRETO 183/ /fI73, de 1 de febrero. por el qile se
aceptnla donación al Estado por <Ji, Ayuntamiento
de lloguuala Real fBafialOz) de un inmueble de
f.(i10 metros c-uadrados, radicado en el mismo tú
mino municipal, con destino a fa construcción de
una casa-cuartel para la Guardia. CiviL

Por ('1 AyunIumiento de Higuera la Real ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una exíensión superficial de mil seis
cionto Cllurenta metros cuadrados. sito en el mismo término
municipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobemncíón 50 considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiséis de
enero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo prinwro.~De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimoni.o se acepta fa
donación al Estado por el Ayunt.amiento de Higuera la RGa]
(Badajozl de un inmueble de mil seiscientos cuarenta metros
cuadrados d~ superficie, sito al paraje denominado ~Las Peñue
las», del mismo tCI-mino municipal, que linda: al Norte, con
casa de don BartoloméCastro Carrero: al Sur, con calleja de
La Menga; al Este,. con carretera de San Juan del Puerto a
CacecGs, y al ,~,:ste, con finca de don Antonio Ruiz Rasero y
doña I'í/LuÍa Juo;c!'a Claros S;'llC;hez--Barriga. -

El inmueble objeto donación se destÍllará a la construcción
de una casa-cunrtel para la Guardia Civil.

Articulo segundo_-El inmueble mencionado deberá incorpo
nlrse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior. afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, Cicpcnclienlcs de éte último DBpartal1lento, La. finalidad
de la dondción habni do cumplirso de conformidad con 10
displ1Psto en la vigente 18gislaclún de H(~,,:im€J] Local.

Artículo tptcero,'-·Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección Goneral del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, aut.orizándose al ilustrísimo
soñor Deleg'ido de Hacienda de Badajoz o funcionario en
quien delegue, para que E~n nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura,

Asi 10 disponF,o por elprey,nte Decreto, dudo en Maddd a
uno de febrero dc< mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El \1inlsil<) dI" Hdcicnda.

AU1EHTO )'1ONl-lF"-'\L LCQUE


